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  SENTENCIA NÚMERO: 612 (seiscientos doce).SENTENCIA NÚMERO: 612 (seiscientos doce).

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a (11) once días del mes de(11) once días del mes de

abril del año dos mil veintitrés (2023).abril del año dos mil veintitrés (2023).

  Vistos  Vistos  para  resolver  los  autos  del  expediente  númeropara  resolver  los  autos  del  expediente  número

00837/2023,00837/2023, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria

sobre Información Testimonial  que promoviera  sobre Información Testimonial  que promoviera  **********,, a fin a fin

de acreditar que de acreditar que ********** son una misma persona, y. son una misma persona, y.

  R E S U L T A N D OR E S U L T A N D O..

PRIMEROPRIMERO:  Mediante escrito recibido el día :  Mediante escrito recibido el día **********,,  por lapor la

Oficialía Común de Partes compareció  ante éste H. JuzgadoOficialía Común de Partes compareció  ante éste H. Juzgado

**********,, promoviendo  Diligencias  de  Jurisdicción  Voluntaria promoviendo  Diligencias  de  Jurisdicción  Voluntaria

sobre Información Testimonial para acreditar que sobre Información Testimonial para acreditar que ********** son son

una misma persona, aclarando que dicha persona actualmenteuna misma persona, aclarando que dicha persona actualmente

se encuentra fallecida, fundándose para ello en los hechos yse encuentra fallecida, fundándose para ello en los hechos y

consideraciones  de  derecho  que  estimó  aplicables  al  caso,consideraciones  de  derecho  que  estimó  aplicables  al  caso,

acompañando la documentación respectiva. acompañando la documentación respectiva. 

SEGUNDOSEGUNDO:   Este  H.  Tribunal,  por  proveído  de  fecha:   Este  H.  Tribunal,  por  proveído  de  fecha

veintisiete de junio de dos mil veintitrésveintisiete de junio de dos mil veintitrés,,    se dse dio entrada a lasio entrada a las

presentes  Diligencias  de  Jurisdicción  Voluntaria  sobrepresentes  Diligencias  de  Jurisdicción  Voluntaria  sobre

Información Testimonial a fin de justificar que Información Testimonial a fin de justificar que ********** son una son una

misma persona,misma persona,  ordenando su radicación y registro de ley en elordenando su radicación y registro de ley en el

libro de gobierno respectivo, por otra parte, se mando recibir lalibro de gobierno respectivo, por otra parte, se mando recibir la

prueba testimonial  ofrecida la cual tuvo lugar el día  prueba testimonial  ofrecida la cual tuvo lugar el día  once deonce de

julio de dos mil veintitrésjulio de dos mil veintitrés,,  y en el momento procesal oportunoy en el momento procesal oportuno

dar vista a la Ciudadana Agente de Ministerio Público Adscrito adar vista a la Ciudadana Agente de Ministerio Público Adscrito a

éste  Juzgado,  a  fin  de  que  expresara  lo  que  a  suéste  Juzgado,  a  fin  de  que  expresara  lo  que  a  su

Representación  Social  conviniera,  quien  de  constancias  seRepresentación  Social  conviniera,  quien  de  constancias  se

desprende desprende NONO tuvo objeción alguna al presente procedimiento. tuvo objeción alguna al presente procedimiento.

Con lo  anteriormente  actuado y  por  auto  de fecha  Con lo  anteriormente  actuado y  por  auto  de fecha  trece detrece de
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julio de dos mil veintitrésjulio de dos mil veintitrés, correspondiente al presente asunto,, correspondiente al presente asunto,

a lo que procede en los términos siguientes.a lo que procede en los términos siguientes.

C O N S I D E R A N D OC O N S I D E R A N D O..

PRIMEROPRIMERO:  Este H. Juzgado Tercero de Primera Instancia:  Este H. Juzgado Tercero de Primera Instancia

de  lo  Familiar,  es  competente  para  conocer  y  decidir  delde  lo  Familiar,  es  competente  para  conocer  y  decidir  del

presente  asunto  de  conformidad  en  lo  dispuesto  por  lospresente  asunto  de  conformidad  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 172, 173, 175, 182, 185, 192, 195 y demás del Códigoartículos 172, 173, 175, 182, 185, 192, 195 y demás del Código

de Procedimientos Civiles en vigor.de Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDOSEGUNDO:  En  las  presentes  Diligencias  de  Jurisdicción:  En  las  presentes  Diligencias  de  Jurisdicción

Voluntaria  sobre  Información  Testimonial  que  promovieraVoluntaria  sobre  Información  Testimonial  que  promoviera

**********,, a  fin  de  acreditar  que   a  fin  de  acreditar  que  **********,, son  una  misma son  una  misma

persona, se apoya en los hechos y consideraciones que bienpersona, se apoya en los hechos y consideraciones que bien

tuvo mencionar en su promoción inicial,  mismos que en estetuvo mencionar en su promoción inicial,  mismos que en este

acto,  se  tienen  como reproducidos  como si  en  este  espacioacto,  se  tienen  como reproducidos  como si  en  este  espacio

obrasenobrasen.-.-

  TERCEROTERCERO: El Código de Procedimientos Civiles Vigente en: El Código de Procedimientos Civiles Vigente en

el  Estado en su artículo 866 establece que:  Se aplicarán lasel  Estado en su artículo 866 establece que:  Se aplicarán las

disposiciones de este Título para todos los actos en que pordisposiciones de este Título para todos los actos en que por

disposición  de  la  ley  o  por  solicitud  de  los  interesados  sedisposición  de  la  ley  o  por  solicitud  de  los  interesados  se

requiere la intervención del juez, sin que este promovida ni serequiere la intervención del juez, sin que este promovida ni se

promueva cuestión litigiosa entre partes determinadas.promueva cuestión litigiosa entre partes determinadas.

La promovente para justificar los hechos constitutivos de suLa promovente para justificar los hechos constitutivos de su

acción allegó a éste proceso el siguiente material probatorio.acción allegó a éste proceso el siguiente material probatorio.

a).- a).- TESTIMONIALTESTIMONIAL: La cual tuvo verificativo el día : La cual tuvo verificativo el día **********  en elen el

recinto de este Juzgado, a cargo de los testigos recinto de este Juzgado, a cargo de los testigos **********,,  concon

los  resultados  que  obran  en  el  acta  que  por  tal  motivo  selos  resultados  que  obran  en  el  acta  que  por  tal  motivo  se

levantara.levantara.
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A  la  anterior  medio  de  convicción  se  le  concede  valorA  la  anterior  medio  de  convicción  se  le  concede  valor

probatorio en atención en lo dispuesto por los numerales 371 yprobatorio en atención en lo dispuesto por los numerales 371 y

409 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.409 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

b).- b).- DOCUMENTALES PÚBLICASDOCUMENTALES PÚBLICAS : Consistentes en:: Consistentes en:

11.-  Copia  simple  de  Credencial  para  Votar  a  nombre  de.-  Copia  simple  de  Credencial  para  Votar  a  nombre  de

**********, expedida  por  el  Instituto  Federal  Electoral,  con  los expedida  por  el  Instituto  Federal  Electoral,  con  los

datos  siguientes:  Edad;datos  siguientes:  Edad;**********.  Domicilio:  C.  .  Domicilio:  C.  **********

**********,  ,  **********.  Folio:.  Folio:********** con  año  de  registro con  año  de  registro

**********.  Estado  .  Estado  **********,  Localidad  ,  Localidad  **********,  Municipio,  Municipio

********** Emisión:   Emisión:  **********,  Vigencia  hasta,  Vigencia  hasta********** Con Con

**********..

2.- Cinco impresiones fotografías en las cuales aparece una2.- Cinco impresiones fotografías en las cuales aparece una

persona  del  sexo  masculino,  mismo  que  es  la  persona  depersona  del  sexo  masculino,  mismo  que  es  la  persona  de

**********..

3.-  Certificado  de  nacimiento  extranjero  a  nombre  de3.-  Certificado  de  nacimiento  extranjero  a  nombre  de

**********,  con  fecha  de  nacimiento  el  día  0,  con  fecha  de  nacimiento  el  día  0********** Sexo Sexo

Masculino,  Lugar  de  nacimiento  en  Masculino,  Lugar  de  nacimiento  en  **********,  ,  **********,  hora,  hora

**********,  siendo  los  padres  ,  siendo  los  padres  **********,  expedida  por  el,  expedida  por  el

Departamento  de  Servicios  de  Salud  del  Estado  Departamento  de  Servicios  de  Salud  del  Estado  **********,,

**********s,  s,  **********,  ,  dicho  documento  fue  debidamentedicho  documento  fue  debidamente

acompañado de su apostilla y traducciones al idioma españolacompañado de su apostilla y traducciones al idioma español

correspondientes.correspondientes.

4.- Copia Certificada de acta por la 4.- Copia Certificada de acta por la **********, en su carácter, en su carácter

de Notario público número  de Notario público número  ********** con fecha de certificación con fecha de certificación

el día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el cual esel día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el cual es

consistente  en  una  Tarjeta  expedida  por  una  tienda  deconsistente  en  una  Tarjeta  expedida  por  una  tienda  de

conveniencia denominada “conveniencia denominada “**********”, a nombre de ”, a nombre de **********. . 

5.- Constancia de la Clave Única de Registro de Población,5.- Constancia de la Clave Única de Registro de Población,

a  nombre  de  a  nombre  de  **********,  con  clave,  con  clave**********,  con  fecha  de,  con  fecha  de

inscripción  el  día  inscripción  el  día  **********,  expedido  por  la  Secretaría  de,  expedido  por  la  Secretaría  de

Gobernación.Gobernación.

6.-   Copia  certificada  de  Nacimiento  numero  6.-   Copia  certificada  de  Nacimiento  numero  ********** a a

nombre  de  nombre  de  **********,  levantada  por  el  Oficial  Primero  del,  levantada  por  el  Oficial  Primero  del
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Registro Civil  de la Ciudad  Registro Civil  de la Ciudad  **********,  ,  **********,  con fecha de, con fecha de

nacimiento  el  día  nacimiento  el  día  **********,  en la Ciudad  ,  en la Ciudad  **********,  ,  **********,,

siendo sus padres siendo sus padres **********..

7.-7.-  Copia certificada de Instrumento Notarial expedida por elCopia certificada de Instrumento Notarial expedida por el

**********,  Notario Público Número  ,  Notario Público Número  **********2, con ejercicio en2, con ejercicio en

esta  Ciudad  de  esta  Ciudad  de  **********,  Volumen  ,  Volumen  **********,  Folio  Número,  Folio  Número

**********, Escritura , Escritura **********, de fecha doce de julio del año dos, de fecha doce de julio del año dos

mil trece, relativo a un contrato de compraventa celebrado pormil trece, relativo a un contrato de compraventa celebrado por

********** y   y  ********** en  representación  del   menor   en  representación  del   menor  **********,,

mismo que se acompaña de un certificado de una finca ubicadamismo que se acompaña de un certificado de una finca ubicada

en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, con numero en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, con numero **********,,

siendo el titular el menor siendo el titular el menor **********

8.- Copia certificada de Instrumento Notarial expedida por el8.- Copia certificada de Instrumento Notarial expedida por el

**********,  Notario Público Número  ,  Notario Público Número  **********, con ejercicio en, con ejercicio en

esta  Ciudad  de  esta  Ciudad  de  **************,  Volumen  ,  Volumen  **********,  Folio,  Folio

NúmeroNúmero**********,  Escritura  ,  Escritura  **********,  de  fecha  ,  de  fecha  veinte  deveinte  de

octubre  del  año  dos  mil  catorceoctubre  del  año  dos  mil  catorce,  relativo  a  un  contrato  de,  relativo  a  un  contrato  de

compraventa  celebrado  por  compraventa  celebrado  por  **********  ********** en en

representación de su hijorepresentación de su hijo**********  

El  anterior  documento  también  legaliza  una  copia  de  unEl  anterior  documento  también  legaliza  una  copia  de  un

certificado de una finca ubicada en el Municipio de Reynosa,certificado de una finca ubicada en el Municipio de Reynosa,

Tamaulipas,  con  numero  Tamaulipas,  con  numero  **********,  siendo  el  titular  el,  siendo  el  titular  el

menormenor********** Certificado  de  Registración,  Recibo  de  Pago Certificado  de  Registración,  Recibo  de  Pago

Predial,   Avaluo  Pericial  con  folio  Predial,   Avaluo  Pericial  con  folio  ********** Recibo  de  Pago Recibo  de  Pago

predial  a  nombre  de  predial  a  nombre  de  **********,  Declaración  para  el  pago  del,  Declaración  para  el  pago  del

Impueso  sobre  la  Adquisición  de  Inmuebles  a  nombre  deImpueso  sobre  la  Adquisición  de  Inmuebles  a  nombre  de

**********,  Recibo  de  Pago  Predial  a  nombre  de  ,  Recibo  de  Pago  Predial  a  nombre  de  **********,,

Manifesto  a  nombre  del  propietario  Manifesto  a  nombre  del  propietario  **********.  El  Fedatario.  El  Fedatario

realiza su certificación en fecha *realiza su certificación en fecha ***********. . 

9.-  Copia certificada de Instrumento Notarial  a nombre de9.- Copia certificada de Instrumento Notarial  a nombre de

********** de apellidos  de apellidos **********, y  , y  ********** en presentación de en presentación de

su hijo MIGUEL ANGEL REYES celebrado en fecha catorce desu hijo MIGUEL ANGEL REYES celebrado en fecha catorce de

abril de dos mil quince.abril de dos mil quince.
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10.- Copia certificada de Instrumento Notarial expedida por10.- Copia certificada de Instrumento Notarial expedida por

el C.  el C.  **********, Notario Público Número  , Notario Público Número  ********** con ejercicio con ejercicio

en  esta  Ciudad  de  Reynosa,  Tamaulipas,  relativo  alen  esta  Ciudad  de  Reynosa,  Tamaulipas,  relativo  al

otorgamiento de un  otorgamiento de un  ********** por parte de la señora   por parte de la señora  **********,,

en  donde  se  advierte  la  en  su  clausula   en  donde  se  advierte  la  en  su  clausula   **********que  es  suque  es  su

deseo  y  voluntad   instituir  a  su  hijo  deseo  y  voluntad   instituir  a  su  hijo  ********** como  único  y como  único  y

universal  heredero de todos sus bienes y a falta de éste susuniversal  heredero de todos sus bienes y a falta de éste sus

hijos hijos **********, dicha certificación tiene fecha  del día , dicha certificación tiene fecha  del día **********..

11.-11.-  Instrumento NotarialInstrumento Notarial  consistente en un Certificado deconsistente en un Certificado de

nacimiento  extranjero  a  nombre  de  nacimiento  extranjero  a  nombre  de  **********,  con  fecha  de,  con  fecha  de

nacimiento el día  nacimiento el día  **********  **********, Sexo  , Sexo  **********, Lugar de, Lugar de

nacimiento  en  nacimiento  en  **********  **********,  hora  ,  hora  **********,  siendo  los,  siendo  los

padres padres ********** expedida por el Departamento de Servicios de expedida por el Departamento de Servicios de

Salud  del  Estado  de  Texas,  Unidad  de  Salud  del  Estado  de  Texas,  Unidad  de  **********,  Estados,  Estados

Unidos  de  América,  Unidos  de  América,  dicho  documento  fue  debidamentedicho  documento  fue  debidamente

acompañado de su apostilla y traducciones al idioma españolacompañado de su apostilla y traducciones al idioma español

correspondiente.                        correspondiente.                        

12.-12.- Copia certificada Notariada  Copia certificada Notariada consistente en un consistente en un Acta deActa de

inscripción  de  nacimiento  numero  inscripción  de  nacimiento  numero  **********,  a  nombre  de,  a  nombre  de

**********, con fecha de inscripción el , con fecha de inscripción el **********, en la Ciudad de, en la Ciudad de

**********, , **********í, expedida por la Dirección del Registro Civilí, expedida por la Dirección del Registro Civil

en esa Ciudad, siendo nombre del padre en esa Ciudad, siendo nombre del padre **********, con fecha de, con fecha de

nacimiento el día nacimiento el día **********..

13.-  Certificación  de  Licencia  de  manejo  expedida  por  la13.-  Certificación  de  Licencia  de  manejo  expedida  por  la

Secretaría  de  Finanzas  y  la  Dirección  en  Servicios  alSecretaría  de  Finanzas  y  la  Dirección  en  Servicios  al

Contribuyente  del  Gobierno  del  Estado,  con  Datos  delContribuyente  del  Gobierno  del  Estado,  con  Datos  del

Contribuyente a  Contribuyente a  **********, Sexo  con fecha de nacimiento el ,, Sexo  con fecha de nacimiento el ,

expedida por el Jefe de la Oficina Fiscal en , *.expedida por el Jefe de la Oficina Fiscal en , *.

14.-  Acta de Nacimiento a nombre de  14.-  Acta de Nacimiento a nombre de  **********,  expedida,  expedida

por el Oficial  Primero del registro Civil de la Ciudad ***, ****,por el Oficial  Primero del registro Civil de la Ciudad ***, ****,

siendo sus padres siendo sus padres **********..

15.-  Acta  de  Defunción  numero  ,  libro   a  nombre  de15.-  Acta  de  Defunción  numero  ,  libro   a  nombre  de

**********, levantada por el Oficial de la Ciudad de, , con fecha, levantada por el Oficial de la Ciudad de, , con fecha
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de registro el día , con fecha de fallecimiento el día , en virtudde registro el día , con fecha de fallecimiento el día , en virtud

de una contusión profunda de cráneo.de una contusión profunda de cráneo.

16.- Copia certificada de Credencial para votar expedida por16.- Copia certificada de Credencial para votar expedida por

el Instituto Federal Electoral, a nombre de el Instituto Federal Electoral, a nombre de , con año de vigencia, con año de vigencia

hasta , emitida en el año **, siendo su clave de elector , conhasta , emitida en el año **, siendo su clave de elector , con

CURP CURP , ,  con dirección en esta ciudad. con dirección en esta ciudad.

17.-  Copias  Certificadas  Digitales  expedidas  por  el17.-  Copias  Certificadas  Digitales  expedidas  por  el

Secretario  de  Acuerdos  del  Juzgado  Primero  de  PrimeraSecretario  de  Acuerdos  del  Juzgado  Primero  de  Primera

Instancia  del  Quinto  Distrito  Judicial  en  el  Estado  deInstancia  del  Quinto  Distrito  Judicial  en  el  Estado  de

Tamaulipas,  con  fecha  de  diecinueve  de  junio  de  dos  milTamaulipas,  con  fecha  de  diecinueve  de  junio  de  dos  mil

veintitrés, relativas al Juicio que se lleva en ese Juzgado conveintitrés, relativas al Juicio que se lleva en ese Juzgado con

número  número  **********,  relativo  a  las  Diligencias  de  Jurisdicción,  relativo  a  las  Diligencias  de  Jurisdicción

Voluntaria sobre Información Testimonial (Ad Perpetuam) paraVoluntaria sobre Información Testimonial (Ad Perpetuam) para

acredita  concubinato,  en  donde  se  acreita  que  acredita  concubinato,  en  donde  se  acreita  que  ********** y y

********** vivieron  en  concubinato  desde  el  mes  de   vivieron  en  concubinato  desde  el  mes  de  **********

hasta  la  fecha  en  que  éste  lo  cual  ocurrió  el  día  hasta  la  fecha  en  que  éste  lo  cual  ocurrió  el  día  **********..

**********,  ésto  sin  perjuicio  de  terceros  y  salvo  prueba  en,  ésto  sin  perjuicio  de  terceros  y  salvo  prueba  en

contrario. contrario. 

 A las anteriores documentales dado su carácter de públicas A las anteriores documentales dado su carácter de públicas

se les concede valor probatorio pleno, al tenor de lo establecidose les concede valor probatorio pleno, al tenor de lo establecido

por  los  artículos  324,  325,  328  y  397  del  Código  depor  los  artículos  324,  325,  328  y  397  del  Código  de

Procedimientos Civiles en vigor para el Estado a excepción deProcedimientos Civiles en vigor para el Estado a excepción de

las  marcadas  con  el  numero  1,  en  virtud  de  ser  una  copialas  marcadas  con  el  numero  1,  en  virtud  de  ser  una  copia

simple  y  sin  valor,  y  de  la  numero  2,  pues  éstas  no  sesimple  y  sin  valor,  y  de  la  numero  2,  pues  éstas  no  se

encuentran perfeccionadas de conformidad con lo establecidoencuentran perfeccionadas de conformidad con lo establecido

por  los  numerales  410 del  Código  de Procedimientos  Civilespor  los  numerales  410 del  Código  de Procedimientos  Civiles

Vigente en el Estado.Vigente en el Estado.

Analizadas  y  valoradas  las  pruebas  que  antecede,  laAnalizadas  y  valoradas  las  pruebas  que  antecede,  la

Suscrita Juez, estima y procede a entrar al estudio de la acciónSuscrita Juez, estima y procede a entrar al estudio de la acción

aquí  planteada,  relativa  a  las  Diligencias  de  Jurisdicciónaquí  planteada,  relativa  a  las  Diligencias  de  Jurisdicción

Voluntaria sobre Información Testimonial para acreditar que laVoluntaria sobre Información Testimonial para acreditar que la

persona de  persona de  **********  es una sola con  es una sola con  **********,,  y que en estey que en este



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

S E N T E N C I A

momento promueve momento promueve **********;; la promovente en primer término, la promovente en primer término,

ha  dejado  referido  que  tenía  una  relación  sentimental  deha  dejado  referido  que  tenía  una  relación  sentimental  de

concubinato  con  el  finado  concubinato  con  el  finado  **********;  durante  su  relación,  su;  durante  su  relación,  su

finada  pareja  le  manifestó  que  también  usaba  el  nombre  definada  pareja  le  manifestó  que  también  usaba  el  nombre  de

**********;  de  dicha  relación  procrearon  dos  hijos  de  nombre;  de  dicha  relación  procrearon  dos  hijos  de  nombre

**********, a quienes debido a su falta de experiencia y madurez, a quienes debido a su falta de experiencia y madurez

aceptó que se registraran como hijos de  aceptó que se registraran como hijos de  **********; refiere que; refiere que

conoce las circunstancias y diferencias que existen en cuanto aconoce las circunstancias y diferencias que existen en cuanto a

**********,  manifestando  que  si  bien  es  cierto  las  fechas  de,  manifestando  que  si  bien  es  cierto  las  fechas  de

nacimiento  no  coinciden  también  es  cierto  que  dichanacimiento  no  coinciden  también  es  cierto  que  dicha

circunstancia  no  le  afectaba  ni  a  la  persona  de  circunstancia  no  le  afectaba  ni  a  la  persona  de  **********,  y,  y

mucho  menos  en  su  relación  sentimental;  añade  quemucho  menos  en  su  relación  sentimental;  añade  que

desconoce  las  razones  por  las  que  inicialmente  su  parejadesconoce  las  razones  por  las  que  inicialmente  su  pareja

sentimental, haya usado el diverso nombre de sentimental, haya usado el diverso nombre de **********, de los, de los

cuales  contaba  con  diferentes  documentos  expedidos  porcuales  contaba  con  diferentes  documentos  expedidos  por

diferentes  instituciones.  Por  último,  describe  que fue  avisadadiferentes  instituciones.  Por  último,  describe  que fue  avisada

que  su  pareja  sentimental  y  padre  de  sus  hijos  había  sidoque  su  pareja  sentimental  y  padre  de  sus  hijos  había  sido

encontrado sin vida en el Municipio de General encontrado sin vida en el Municipio de General **********.  .  

Ahora bien, el  primer hecho mencionado relativo a que laAhora bien, el  primer hecho mencionado relativo a que la

promovente sostenía una relación de concubinato con promovente sostenía una relación de concubinato con **********,,

fue  justificada pues  de  autos  se advierte  la  copia  certificadafue  justificada pues  de  autos  se advierte  la  copia  certificada

digitalizada  de  la  sentencia  digitalizada  de  la  sentencia  **********,  emitida  en  fecha,  emitida  en  fecha

veinticinco de mayo de dos mil veintitrésveinticinco de mayo de dos mil veintitrés, por la Juez Primero de, por la Juez Primero de

Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial, misma que al serPrimera Instancia del Quinto Distrito Judicial, misma que al ser

un documento público expedido por una Autoridad en ejercicioun documento público expedido por una Autoridad en ejercicio

de  sus  funciones;  la  anterior  documental  legitima  a  lade  sus  funciones;  la  anterior  documental  legitima  a  la

promovente para comparecer ante este Tribunal  a realizar supromovente para comparecer ante este Tribunal  a realizar su

petición  por  encontrarse  actualmente  fallecido  el  señorpetición  por  encontrarse  actualmente  fallecido  el  señor

**********,  lo que también se justifica,  pues se ha anexado el,  lo que también se justifica,  pues se ha anexado el

acta de defunción del mencionado.acta de defunción del mencionado.

En segundo lugar, por cuanto a su manifestación de que laEn segundo lugar, por cuanto a su manifestación de que la

solicitante y el señor  solicitante y el señor  **********, procrearon hijos en común, la, procrearon hijos en común, la
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solicitante no ha justificado plenamente  tal  hecho,  pues parasolicitante no ha justificado plenamente  tal  hecho,  pues para

justificarlo exhibió certificados de nacimientos extranjeros y unjustificarlo exhibió certificados de nacimientos extranjeros y un

acta  de  inscripción  de  los  niños  de  iniciales  acta  de  inscripción  de  los  niños  de  iniciales  **********,  sin,  sin

embargo se advierte  del  primero de los  mencionados que laembargo se advierte  del  primero de los  mencionados que la

madre  de  éste  es  madre  de  éste  es  **********,  y  del  segundo  ,  y  del  segundo  **********,  sus,  sus

progenitores son la promovente y el  señor  progenitores son la promovente y el  señor  ********** pues se pues se

evidencia en ambos casos que, el padre de ambos niños es elevidencia en ambos casos que, el padre de ambos niños es el

señor  señor  **********,  quien  nació  en  ,  quien  nació  en  **********.,  en  fecha  Marzo.,  en  fecha  Marzo

**********, mas no el referido , mas no el referido **********; así como en el caso del; así como en el caso del

niño  niño  **********,  el  nombre  de  su  madre  difiere  pues  ésta  se,  el  nombre  de  su  madre  difiere  pues  ésta  se

apellida “apellida “**********”, siendo diverso al de la solicitante.”, siendo diverso al de la solicitante.

Seguidamente  ha  de  decirse  que  el  objetivo  de  laSeguidamente  ha  de  decirse  que  el  objetivo  de  la

promovente es justificar que  promovente es justificar que  **********, son la misma persona,, son la misma persona,

sin embargo, se desprende de los documentos allegados a lossin embargo, se desprende de los documentos allegados a los

autos diversas inconsistencias que impiden que este Tribunalautos diversas inconsistencias que impiden que este Tribunal

llegue  a  la  certeza  jurídica  solicitada,  pues  primeramentellegue  a  la  certeza  jurídica  solicitada,  pues  primeramente

emana  tanto  de  los  Certificados  de  nacimiento,  Actas  deemana  tanto  de  los  Certificados  de  nacimiento,  Actas  de

Nacimiento,  Licencia  de  Manejo  y  Acta  de  defunción  deNacimiento,  Licencia  de  Manejo  y  Acta  de  defunción  de

**********, así como la Credencial para Votar, Curp, a nombre de, así como la Credencial para Votar, Curp, a nombre de

**********, que los datos personales de los mencionados se han, que los datos personales de los mencionados se han

encontrado diferencias notorias, pues el señor  encontrado diferencias notorias, pues el señor  **********, nació, nació

el día el día ********** en la Ciudad  en la Ciudad ********************, y fue registrado, y fue registrado

en  esa  misma  ciudad  con  el  acta  de  nacimiento  numeroen  esa  misma  ciudad  con  el  acta  de  nacimiento  numero

********** levantada por el Oficial  Primero del registro Civil  de levantada por el Oficial  Primero del registro Civil  de

ese lugar en fecha ese lugar en fecha ********** y con curp  y con curp “**********”, mismo que mismo que

fuera tomado de los datos que emanan de el acta de nacimientofuera tomado de los datos que emanan de el acta de nacimiento

del  mencionado  en  y  consultado  que  fuera  en  la  paginadel  mencionado  en  y  consultado  que  fuera  en  la  pagina

https://www.gob.mx/curp/   mismo que se encuentra dado de   mismo que se encuentra dado de

baja por defunción, como se puede apreciar a continuación:baja por defunción, como se puede apreciar a continuación:

https://www.gob.mx/curp/
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a su vez el señor a su vez el señor **********, con el curp “, con el curp “**********  mismo mismo queque

es tomado de la credencial para votar mexicana, y el cual fueraes tomado de la credencial para votar mexicana, y el cual fuera

consultado  en  la  pagina  oficial  correspondienteconsultado  en  la  pagina  oficial  correspondiente

https://www.gob.mx/curp/,  se  advierte  como  datos  los,  se  advierte  como  datos  los

siguientes:siguientes:

Es  decir,  Es  decir,  **********, de  Sexo  Masculino,  nació  el  día de  Sexo  Masculino,  nació  el  día

11**********,  de  Nacionalidad  ,  de  Nacionalidad  **********,  Entidad  de  Nacimiento,  Entidad  de  Nacimiento

**********, acreditando ésto con el Acta de nacimiento numero, acreditando ésto con el Acta de nacimiento numero

**********,  registrada  en  el  año de  ,  registrada  en  el  año de  **********,  en  esta  Entidad,  en  esta  Entidad

********** Tamaulipas, en el Municipio  Tamaulipas, en el Municipio ********** Reynosa. Reynosa.

Así mismo, de los documentos certificados por el fedatarioAsí mismo, de los documentos certificados por el fedatario

publico  relativo  a  las  escrituras  de  propiedad  y  testamentopublico  relativo  a  las  escrituras  de  propiedad  y  testamento

publico abierto otorgado; si bien es cierto de ellos emana quepublico abierto otorgado; si bien es cierto de ellos emana que

existe una relación paterno-filial de los niños  existe una relación paterno-filial de los niños  **********., con el., con el

señor señor **********, no menos cierto resulta ser que de conformidad no menos cierto resulta ser que de conformidad

con el 32 del Código Civil en Vigor, el Estado Civil únicamentecon el 32 del Código Civil en Vigor, el Estado Civil únicamente

se  comprueba  con  las  respectivas  copias  certificadas  de  lasse  comprueba  con  las  respectivas  copias  certificadas  de  las

actas  del  Registro  Civil.  actas  del  Registro  Civil.  Ningún  otro  medio  de  prueba  esNingún  otro  medio  de  prueba  es

admisible para comprobarlo, salvo los casos expresamenteadmisible para comprobarlo, salvo los casos expresamente

exceptuados por la leyexceptuados por la ley;;  aunado a que dicho documento enaunado a que dicho documento en

ningún momento refiere datos particulares como fecha y lugarningún momento refiere datos particulares como fecha y lugar

de nacimiento, etc,  que pueda adminicular la identidad de lasde nacimiento, etc,  que pueda adminicular la identidad de las

personas que se refieren son una sola, dejando de manifiestopersonas que se refieren son una sola, dejando de manifiesto

que se trata de dos identidades diversas. que se trata de dos identidades diversas. 

Ahora  bien,  estamos  inmersos  en  un  procedimiento  deAhora  bien,  estamos  inmersos  en  un  procedimiento  de

Jurisdicción Voluntaria Ad Perpetuam,  en donde acorde a loJurisdicción Voluntaria Ad Perpetuam,  en donde acorde a lo
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dispuesto  por  los  numerales  866,  867  y  874  del  Código  dedispuesto  por  los  numerales  866,  867  y  874  del  Código  de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado y demás relativos,Procedimientos Civiles Vigente en el Estado y demás relativos,

dentro de las que habiéndosedentro de las que habiéndose declarado los hechos solicitados declarado los hechos solicitados

se presumen como ciertos, sin embargo, no pueden adquirir else presumen como ciertos, sin embargo, no pueden adquirir el

carácter  de  cosa  juzgada  pues  si  apareciere  prueba  encarácter  de  cosa  juzgada  pues  si  apareciere  prueba  en

contrario  ésta  quedará  sin  efectos;  lo  que  en  este  casocontrario  ésta  quedará  sin  efectos;  lo  que  en  este  caso

acontece pues si bien es cierto acontece pues si bien es cierto se ofertó la prueba testimonial,se ofertó la prueba testimonial,

misma que debe decirse que, fue debidamente valorada, puesmisma que debe decirse que, fue debidamente valorada, pues

los testigos contestaron a las preguntas que se les formularonlos testigos contestaron a las preguntas que se les formularon

de manera  clara,  precisa,  sin  dudas,  reticencias,  coacción  nide manera  clara,  precisa,  sin  dudas,  reticencias,  coacción  ni

violencia,  coincidiendo  en  lo  esencial  de  las  mismas  yviolencia,  coincidiendo  en  lo  esencial  de  las  mismas  y

terminando con fundada razón de su dicho, ésta no es eficaz enterminando con fundada razón de su dicho, ésta no es eficaz en

acreditar los hechos constitutivos de su acción, pues se debeacreditar los hechos constitutivos de su acción, pues se debe

considerar otros elementos probatorios que, al relacionarlos conconsiderar otros elementos probatorios que, al relacionarlos con

lo manifestado por el testigo, llegar a determinar si los hechoslo manifestado por el testigo, llegar a determinar si los hechos

que  éste  narra,  se  encuentran  corroborados  con  otrosque  éste  narra,  se  encuentran  corroborados  con  otros

elementos  de  prueba,  que  permitan  formarse  la  convicciónelementos  de  prueba,  que  permitan  formarse  la  convicción

respecto de la veracidad de la declaración del ateste, lo que norespecto de la veracidad de la declaración del ateste, lo que no

ocurre,  pues  únicamente  refirieron  que  conocen  a  laocurre,  pues  únicamente  refirieron  que  conocen  a  la

promovente,  que  tanto  el  señor  promovente,  que  tanto  el  señor  ********** como  el  señor como  el  señor

********** se encuentran fallecidos,  y que éstos son la misma se encuentran fallecidos,  y que éstos son la misma

persona; sin embargo como se asentó, éstas circunstancias nopersona; sin embargo como se asentó, éstas circunstancias no

hacen  prueba  eficaz,  pues  los  dichos  de  los  atestados  sehacen  prueba  eficaz,  pues  los  dichos  de  los  atestados  se

contraponen  con  los  asentados  en  los  documentos  oficialescontraponen  con  los  asentados  en  los  documentos  oficiales

allegados,  los  que  si  constituyen  prueba  plena,  pues  fueronallegados,  los  que  si  constituyen  prueba  plena,  pues  fueron

expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus cargos.expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus cargos.

Dado  lo  anterior,  se  concluye  que  al  carecer  la  pruebaDado  lo  anterior,  se  concluye  que  al  carecer  la  prueba

testimonial  de  eficacia  probatoria,  aun tomando en cuenta  eltestimonial  de  eficacia  probatoria,  aun tomando en cuenta  el

Agente del Ministerio Público Adscrito a este juzgado Agente del Ministerio Público Adscrito a este juzgado NONO tuvo tuvo

inconveniente  en  que  se  continuara  por  sus  demás  tramitesinconveniente  en  que  se  continuara  por  sus  demás  tramites

legales  el  presente  procedimiento,  la  suscrita  juez  estimalegales  el  presente  procedimiento,  la  suscrita  juez  estima

improcedente las presentes diligenciasimprocedente las presentes diligencias,  razón por la cual no,  razón por la cual no

se tienen por acreditadas las circunstancias anteriores.se tienen por acreditadas las circunstancias anteriores.
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Por  lo  anteriormente  expuesto  y  fundado  además  en  loPor  lo  anteriormente  expuesto  y  fundado  además  en  lo

dispuesto por los artículos 105, 109, 112, 113, 114, 115, 866,dispuesto por los artículos 105, 109, 112, 113, 114, 115, 866,

870, 874, 876 del Código de Procedimientos Civiles vigente en870, 874, 876 del Código de Procedimientos Civiles vigente en

el Estado, es de resolverse y se resuelve. el Estado, es de resolverse y se resuelve. 

PRIMEROPRIMERO:  :  No han procedidoNo han procedido las presentes Diligencias de las presentes Diligencias de

Jurisdicción  Voluntaria  sobre  Información  Testimonial  queJurisdicción  Voluntaria  sobre  Información  Testimonial  que

promoviera  promoviera  **********,, a fin de acreditar que   a fin de acreditar que  **********, son una son una

misma persona, en consecuencia:-misma persona, en consecuencia:-

  SEGUNDOSEGUNDO::Notifíquese a las partes  que,  de conformidadNotifíquese a las partes  que,  de conformidad

con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fechacon el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha

doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido eldoce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido el

presente asunto contarán con 90 (noventa) días para retirar lospresente asunto contarán con 90 (noventa) días para retirar los

documentos  exhibidos,  apercibidos  de  que  en  caso  de  nodocumentos  exhibidos,  apercibidos  de  que  en  caso  de  no

hacerlo,  dichos  documentos  serán  destruidos  junto  con  elhacerlo,  dichos  documentos  serán  destruidos  junto  con  el

expediente  por  considerarse  que  los  mismos  no  son  deexpediente  por  considerarse  que  los  mismos  no  son  de

relevancia documental.relevancia documental.

 Se  precisa  que  el  presente  fallo  solo  es  firmado

electrónicamente,  en  virtud  de  lo  previsto  por  el  Acuerdo

General  32/2018,  así  como  el  apartado  quinto  del  Acuerdo

General 11/2020 y reiterando por el oficio SEC/1215/2020 de la

Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de

fecha siete de mayo de dos mil veinte.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.-  Así lo acordó y firma

la Ciudadana Licenciada PRISCILLA ZAFIRO PÉREZ COSÍO,

Juez Tercero de Primera Instancia Familiar del Quinto Distrito

Judicial  del  Estado  quien  actúa  con  Secretario  de  Acuerdos

Licenciado  LUIS  EDUARDO  GALLEGOS  CHIRINOS,  quien

autoriza y da fe.-  DOY FE -

  

                    JUEZ                                    SECRETARIO
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El  Licenciado(a)  NOEMI  GARZA  OLIVARES,  Secretario   Proyectista,  adscrito  al
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO, hago constar y certifico que
este  documento  corresponde  a  una  versión  pública  de  la  resolución  dictada  el
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